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Apartado 1 

 

Propuesta de Resolución Enmienda 

1. Acoge con satisfacción la aplicación del 

Tratado de Lisboa, en particular la creación 

del cargo de Alto Representante de la Unión 

para Asuntos Exteriores y Política de 

Seguridad, y del Servicio Europeo de Acción 

Exterior (SEAE); expresa su preocupación 

por la posibilidad de que la eficacia de la 

ayuda europea al desarrollo se vea socavada 

por la gestión fragmentada de la misma y 

subraya que las mejoras en la gestión de los 

FED deben mantenerse y no ser objeto de 

bloqueos; pide a la Comisión que le 

proporcione una descripción y una 

explicación detalladas sobre el 

funcionamiento del nuevo sistema; 

1. Expresa su preocupación, a raíz de la 

aplicación del Tratado de Lisboa, en 

particular la creación del cargo de Alto 

Representante de la Unión para Asuntos 

Exteriores y Política de Seguridad, y del 

Servicio Europeo de Acción Exterior 

(SEAE), por la posibilidad de que la eficacia 

de la ayuda europea al desarrollo se vea 

socavada por la gestión fragmentada de la 

misma y subraya que las mejoras en la 

gestión de los FED deben mantenerse y no 

ser objeto de bloqueos; pide a la Comisión 

que le proporcione una descripción y una 

explicación detalladas sobre el 

funcionamiento del nuevo sistema; 

Or. en 

 

 


